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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Dentro del presente proceso de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovida 
por DANIELA SALOME VALENCIA VARGAS quien representa al menor 
MATHIAS VALENCIA VALENCIA,  en  contra de RICARDO VALENCIA 
MONTAÑA, mediante auto del 23 de Agosto de 2023, se corrió traslado, referente 
al resultado de la experticia, prueba de ADN. Por ello, al no existir objeción alguna, 
esta judicatura PRESCINDE de las Audiencias y demás fases procesales, de 
acuerdo al resultado genético. 
 
Por tanto, al no existir otro tipo de pruebas, pasen las diligencias a despacho, para 
efectos de tomar la decisión que, en derecho corresponda, conforme lo señalado en 
el numeral dos (2) del artículo 278 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el numeral cuatro (4) del artículo 386 ibídem. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez  

gym 
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